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ESTADO No. 005

No Proceso Clase de Proceso Demandante

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

LISTADO DE ESTADO

Focha (dd/mm/aaaa): 31 ENE 2018

Demandado Descripción Actuación

68001 33 33 003 Nulidad y
2013 00058 00 Restablecimiento del

Derecho

RAMÓN GUSTAVO GA1ATS GARZÓN CAJANAL E ICE. EN LIQUIDACIÓN
Auto de Obedczcase y Cúmplase
SI- CONFIRMÓ SENTENCIA DEL 26 DE ABRIL
DE 2016

68001 33 33 003 Nulidad y
201300246 00 Restablecimiento del

Derecho

68001 33 33 003 Nulidad y
^01300338 00 Restablecimiento del

Derecho

68001 33 33 003 Nulidad y
^013 00446 00 Restablecimiento del

Derecho

68001 33 33 003 Nulidad y
/\ 2014 00222 00 Restablecimiento del

Derecho

OMAIRA LIZARAZO ORTHGA

AURORA PINZÓN DE CACERES

LUCIA LEÓN DE MOROS

JACINTA ORTIZ DF. ACOSTA

.6800133 33 008 Acción de Repetición MUNICIPIO DE CERRITO
2014 00222 00

68001 33 33 003 Nulidad y
2014 00484 00 Restablecimiento del

Derecho

ORLANDO VESGA DÍAZ

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

COI.PENSIONES

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

LUZ ADRIANA SARMIENTO CALDERÓN

NACIÓN-MINISTERIO DE

E DUCAC ION -FON PRE M AG

Manifestación de Impedimento

Manifestación de Impedimento

Auto de Obedezcase v Cúmplase
SE MODIFICÓ PARCIALMENTE SENTENCIA DE
FECHA 21 DE AGOSTO DE 2015

Auto de Obedezcase v Cúmplase
SE REVOCÓ PARCIALMENTE LA SENTENCIA
DE FECHA 24 DE MAYO DE 2016

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE ACCEDÍ- SOLICITUDES DE APLAZAMIENTO.

FIJÁNDOSE EN CONSECUENCIA PARA EL 13

DI-: FEBRERO DE 2018 A LAS 09:00 II

Auto de Obedezcase y Cúmplase
SE CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE FECHA 05
DE NOVIEMBRE DE 2015

/
68001 33 33 003 Nulidad >
2015 00003 00 Restablecimiento del

Derecho

BERNABÉ PRADA GARCÍA CAJA DE: RETIRO DH LAS FUERZAS

MILITARES (CREMII.)

Auto de Obedezcase v Cúmplase
SE CONFIRMÓ LA SENTENCIA DE FECHA 19
DE OCTUBRE DE 2015

68001 33 33 003 Reparación Directa
201500344 00

68001 33 33 003 Nulidad y
201600208 00 Restablecimiento del

Derecho

SOCIEDAD CARDIOVASCULAR DI

SANTANDER

JUAN DE JESUS VEGA JAIMES

NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONA!. Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

Auto de Obedezcase v Cúmplase
SE CONFIRMÓ AUTO DEL 27 DE JUNTO DE 2017

Auto de Obedezcase v Cúmplase
SE CONFIRMÓ AUTO DEL 03 DE FEBRERO DE
2017

DÍAS PARA ESTADO: 1 Página: I
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Cuaderno Folios




